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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL FEBRERO 2008

I. CARTA DEL DIRECTOR

• "FORMALIZACIÓN DE LOS FORMALES"

1. El TLC con los Estados Unidos –y los que vendrán– están contribuyendo a la "formalización" de los formales, quienes ahora tienen que esforzarse más en el cumplimiento de la legalidad laboral.

Algunas empresas formales están "descubriendo" que no eran tan formales como creían y ahora están tratando de enterarse y actualizarse asumiendo así el reto que esta situación les impone y que la falta de fiscalización por el reducido número de inspectores de trabajo y de mecanismos de control de la legalidad permitieron los excesos o equivocaciones que ahora lamentan.

El incremento acelerado de nuestras exportaciones y la mayor fiscalización de las empresas compradoras harán que el cumplimiento de la ley se convierta en una ventaja competitiva.

El reto está anunciado. Ahora se trata de poner la casa en orden, reinventar las actividades de la empresa, superarse incrementando la productividad, ser exitosos y prosperar.

Pero quienes tienen a su cargo legislar en materia laboral deben velar porque las normas no sean confusas, prolíficas, ni se pongan fuera de las corrientes mundiales pues su cumplimiento práctico y económico puede tornarse complicado y costoso.

No está demás recordar que en nuestro país hemos batido –lamentablemente– varios récords mundiales negativos en el campo laboral siendo el mayor de todos la jubilación de los empleados particulares a cargo del empleador, sobre la base del último sueldo, sin que el empleado contribuyera, beneficio utópico que no se le ocurrió a nadie fuera de nuestro país, por imposible. Además discriminaba a los obreros.  Todo esto ocurrió mientras el país carecía de un Código de Trabajo situación que se mantiene hasta ahora (¿Nos ganará Kosovo?).

• ENTREVISTA AL MINISTRO DE TRABAJO

2. Muy interesante la entrevista sobre temas laborales variados que el equipo de ANÁLISIS LABORAL efectuó al Ministro de Trabajo, doctor Mario Pasco Cosmópolis y que publicamos en este número.

La soltura y seguridad con que expresa sus opiniones no deja de sorprender si tomamos en consideración que ha transcurrido poco tiempo desde que asumió el cargo.

Mucho le vale su experiencia como profesor de Derecho de la Universidad Católica del Perú, abogado en ejercicio, y algo que no se recuerda pero que él nos dijo en la entrevista y es que su post grado lo constituye el tiempo que trabajó en el Ministerio de Trabajo como Jefe de la Oficina de Investigación cuando era Ministro de Trabajo Alfonso Grados Bertorini, quien tan buena huella ha dejado especialmente en el tema de la concertación. Existe también algo que pocos conocen y es que hace un año Mario Pasco fue elegido Presidente de la Academia Iberoamericana de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social.

Experiencia no le falta, pero los retos son grandes. El país necesita al igual que todos los países de un Código de Trabajo que sea justo y racional, y que vele por el cumplimiento de la legislación laboral como una manera de formalizar a las empresas, de incrementar la capacitación a los trabajadores así como la productividad y, con ello, las remuneraciones.

A propósito, el artículo de Jorge Bernedo Alvarado que presentamos en la presente edición, señala que el PBI ha crecido desde el año 2002 en más del 50 por ciento su valor real mientras el ingreso laboral en términos reales no ha tenido crecimiento. Todo, según cifras oficiales.  Esto es sumamente revelador y nos debe llevar a la reflexión. Definitivamente, no estamos para triunfalismos. 

Por eso, para las remuneraciones, la Ley General de Trabajo, las MYPES y tanto otros temas más, el Ministro de Trabajo va a necesitar de todos sus conocimientos y experiencia pues la valla a superar es alta.
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. TUPA del MTPE
    Nuevas modificaciones
Por Resolución Ministerial Nº 055-2008-TR de 15 de febrero último se modificaron los requisitos de los procedimientos consignados en los numerales 37 (Registro de contratos de trabajo  a tiempo parcial), 38 (Registro de contratos de trabajo sujetos a modalidad), 39 (Aprobación de contratos de trabajo del régimen de exportación no tradicional), 40 (Registro de contratos de trabajo a domicilio), 41 (Registro de contratos de trabajo sujetos a modalidad, de personas naturales o jurídicas que desarrollan cultivos o crianza con excepción de la avicultura, la agroindustria y la industria forestal), 48 (Registro de contratos de trabajo de trabajadores destacados de empresas y entidades que realizan actividades de Intermediación Laboral), 108 (Autorización, Registro y Prórroga de convenios de Jornada Formativa en Horario Nocturno), 109 (Registro y Prórroga de Convenio de Aprendizaje), 110 (Registro y Prórroga de Convenios de Prácticas Profesionales) , 111 (Registro y Prórroga de Convenios de Capacitación Laboral Juvenil), 112 (Registro y prórroga de Convenio de Pasantía) y 113 (Registro y Prórroga de Convenios de la Actualización para la Reinserción Laboral) del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE, vigente.

Asimismo se aprueba el anexo que forma parte integrante de la resolución antes reseñada, el cual contiene la modificación de los procedimientos administrativos del actual TUPA del MTPE.

Para mayor información véase páginas interiores de la presente edición.
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2. SUNAT:  Cabinas para llenado de Planilla Electrónica
La Sunat está brindando asistencia profesional y personalizada para el llenado de la Planilla Electrónica (PDT 601), mediante la colocación de Cabinas PDT ubicadas en los siguientes Centros de Servicios al Contribuyente:

– 
Lima – Washington (Jr. Washington N° 1898 esquina con Jr. Yauyos).

– 
San Miguel (Calle Intisuyo Nº 215 - Urb. Maranga).

– 
Callao (Av. Sáenz Peña Nº 286).

– 
Lima Cercado (Jr. Augusto Wiese N° 498 esquina con Jr. Miroquesada – Cercado).

–
 San Martín de Porres (Centro Bancario Fiori, Esquina Av. Tomás Valle y Panamericana Norte).

–
 San Isidro (Jr. Juan de Arona N° 887).

–
 Santa Anita (Centro Bancario Santa Anita, 2do. piso, Esquina Av. Francisco Bolognesi y Av. Nicolás de Ayllón).

– 
Surco (Av. Paseo La Castellana 101,103-105 y 107, Óvalo Higuereta).

– 
Comas (Av. Túpac Amaru Nº 1855 – Comas).

El horario de atención es el siguiente: De lunes a viernes de 8:30 a.m. a 5:00 p.m. y Sábado de 9:00 a.m. a 5:00 p.m.
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3. Repensando el Derecho del Trabajo y las Relaciones Industriales en una  óptica interdisciplinaria y comparada
Organizado por la Fundación Marco Biagi y ADAPT, se llevará a cabo en Módena del 16 al 19 de marzo próximo el evento denominado "Derechos y tutelas en el nuevo mundo del trabajo".

El Programa Científico correspondiente al día 17 de marzo es el siguiente:

Sesión Plena I: Repensar el Derecho del Trabajo y las Relaciones Industriales en una óptica interdisciplinaria y comparada

9.30 - 11.00 a.m. Las razones para un estudio comparado e interdisciplinario de las relaciones del trabajo

Moderador: Manfred Weiss, Universidad J. W. Goethe, Francoforte, Alemania.

Relación introductiva: Gerardo Cedrola, Universidad de Montevideo, Uruguay, Juan Raso - Delgue, Universidad de Montevideo, Uruguay, Luis Aparicio Valdez, Análisis Laboral, Lima, Perú.

Lo discuten: Janice Bellace, Universidad de Pennsylvania, Philadephia, Alan Neal, Universidad de Warwick, Reino Unido, Roger Blanpain, Universidad de Leuven, Bélgica, y Tilburg, Países Bajos, Csilla Kollonay, Universidad de Budapest, Hungría.

11.00 a.m. - 12.30 p.m. Cómo estudiar las relaciones industriales en clave comparada

Moderador: Janice Bellace, Universidad de Pennsylvania, Philadelphia.

Relación introductiva: Richard Hyman, London School of Economics, Londres, Reino Unido.

Lo discuten: Carlo Dell'Aringa, Universidad Católica, Milano, Bruce Kaufman, Universidad de Georgia, USA, Jacques Rojot, Universidad de París II, Francia, Manfred Weiss, Universidad J. W. Goethe, Francoforte, Alemania.

12.30 - 13.00 p.m. Reproyectar las técnicas de tutela del trabajo: Releyendo al comparador Marco Biagi

Intervención de: Michele Tiraboschi, Universidad de los Estudios de Módena y Reggio Emilia.
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4. Curso avanzado en Derecho del Trabajo para postgraduados
La Universidad de Sevilla y el Instituto Europeo de Relaciones Industriales convocan a un curso de diplomatura para postgraduados en Leyes, Relaciones Industriales, Sociología del Trabajo o similar, donde se pretende debatir los problemas más acuciantes del Derecho del Trabajo europeo y español.  

Este curso se llevará a cabo en el Pabellón de México de la Universidad de Sevilla, España, siendo los idiomas de trabajo: Español y portugués. Su duración será de un mes– del  31 de agosto al 27 de setiembre de 2008. 100 horas lectivas– en cuatro módulos de materias: Trabajo irregular e informal; Derecho Social Europeo; y los dos últimos sobre instituciones laborales, principalmente jurídicas, en España.

El Director del curso es el Dr. Antonio Ojeda Avilés; Subdirector: Dr. Juan Gorelli Hernández; y como profesores figuran, entre otros, Profesores: Oscar Hernández Álvarez, Gianni Arrigo, Carlos Palomeque, Wilfredo Sanguinetti, Alfredo Montoya, Antonio Baylos, José Luis Monereo, Tomás Sala.

Para mayor información comunicarse con: ieri.secretaria@hotmail.com.
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5. Capacitación Laboral Juvenil

Actualizan Listado de Ocupaciones Básicas y Operativas
El artículo 17º del Reglamento de la Ley Nº 28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales, aprobado por D.S. Nº 007-2005-TR establece que las ocupaciones vinculadas a la Modalidad Formativa Laboral de Capacitación Laboral Juvenil se clasifican en:

–  Ocupaciones Básicas.- Son aquéllas de poca calificación o poca y ninguna complejidad, asociadas a niveles de menor responsabilidad en el ejercicio de la ocupación.

– Ocupaciones Operativas.- Son las que requieren mayor calificación y por ende mayor complejidad y mayores niveles de responsabilidad.

La clasificación de las ocupaciones en estos dos niveles se consignó en un listado elaborado por la AAT y que formó parte de la norma reglamentaria reseñada, con la denominación "Anexo 1". Recientemente, por R.M. Nº 054-2008-TR, de 15 de febrero último, publicada en el Diario El Peruano el  20.02.2008, se ha producido la actualización de dicho listado.

El listado de ocupaciones se encuentra reproducido en la página web de AELE: www.aele.com
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6. ¿Desencuentros entre el Poder Judicial y el Ministerio del Trabajo?

Al parecer, estamos asistiendo a una controversia de opiniones sobre lo que constituye una tarea primordial que todos reclaman: la elaboración de una nueva ley procesal del trabajo.

Hemos visto así, la preocupación y el interés asumido por el titular del Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo, quien manifiesta tener ya muy avanzada la propuesta técnica de la nueva Ley Procesal Laboral, en la que se propone terminar con el vía crucis de los trabajadores en su largo peregrinaje judicial para alcanzar la confirmación de sus derechos, en razón de lo farragoso del sistema actualmente imperante. Se propicia en este caso, el predominio de la oralidad en los juicios, bajo la dirección personal del juez, en el conflicto de intereses sometido a su consideración.

Frente a esta positiva actitud, ha surgido también, el interés de la Corte Superior de Justicia de Lima, que bajo el prurito de considerarse como la “máxima autoridad administrativa de la sede judicial a su cargo, y la que dirige la política interna de este distrito judicial”, ha resuelto constituir una Comisión  encargada de realizar el análisis y estudio exhaustivo del proyecto sobre el “Nuevo Código Procesal del Trabajo”, presentado por iniciativa del magistrado Gino Yangali Iparraguirre, interviniendo también  para esta tarea, los doctores Eduardo Yrribarren Fallaque, y el Dr. Javier Arévalo Vela.

Estamos seguros que ambos esfuerzos: los del Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo, y los no menos importantes de la Corte Superior de Justicia de Lima, encontrarán la forma y los medios para coordinar ambos proyectos en un común afán de ofrecer el mejor nuevo Código Procesal del Trabajo que el Perú reclama.
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III. BIBLIOGRAFIA
Compendio de Legislación  del Trabajo
LexisNexis 

Abelardo-Perrot

Edición 2007

Director: Julio Armando Grisolia

Equipo de investigación de LexisNexis Argentina: Abogados Vanesa Gabriela 

Borgoña y Karina Orqueda.

En esta ocasión LexisNexis Argentina, bajo la dirección y supervisión de su Director, el señor Julio Armando Grisolia, ha publicado un Compendio de Legislación del Trabajo que contiene en un solo texto la recopilación actualizada de las principales leyes, y de los más importantes decretos y resoluciones laborales del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la República de Argentina.

Este Compendio se realiza anualmente con el apoyo de la experiencia de la prestigiosa colección de Códigos de Abelardo-Perrot  y del equipo de actualización de LexisNexis, habiendo sido estructurado en el siguiente orden: 

I. 

Derecho Individual del Trabajo;

II.  
Estatutos Profesionales;

III. 
Política de Empleo;

IV. 
Derecho Colectivo de Trabajo

V. 
Derecho Administrativo y Procesal del Trabajo; y, finalmente,

VI. 
Seguridad Social. 

Los temas se han colocado en orden temático y, dentro de ellas, alfabético. Adicionalmente, cuenta con un índice cronológico, que sumado a los dos anteriores, facilitarán la búsqueda de los temas o normas sobre los cuales se tiene interés en consultar.

Esta obra resulta ser una herramienta dinámica de trabajo que contribuye sin duda alguna al mejoramiento de las relaciones laborales en el país vecino.

IV. SECCIÓN INVITADOS
· Relaciones de Trabajo en Canadá /Mark Thompson 
Siguiendo con la secuencia que iniciáramos en la edición anterior respecto al APEC, presentamos en esta oportunidad el artìculo de Mark Thompson sobre las Relaciones de Trabajo en Canadá.
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· ¿Puede el Perú crecer sin apoyo a las microempresas?/ Norberto García

En este artículo Norberto García efectúa un minucioso análisis de las microempresas, llegando a señalar que es imprescindible promover el crecimiento de las microempresas, por la sencilla razón de que en los próximos 15 años el país seguirá  dependiendo de las mismas para sostener la creación del empleo que el aumento de la población activa requiere.    AL Pág. 23
V. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO
· La inflación amenaza, y el crédito reemplaza al salario. 
En este artículo se analiza en forma detallada el tema de la inflación en un escenario que es muy diferente al de finales de los 80. En todo caso, el problema es determinar cuán estable es y en qué medida comienza a asomarse algunos riesgos. Encontramos así, datos muy interesantes como el que establece que desde el año 2002 mientras el PBI ha crecido en más del 50% su valor real, el ingreso laboral en términos reales no ha tenido crecimiento, según cifras oficiales.
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VI. ANÁLISIS LEGAL
1. UTILIDADES 2007: Participación de los trabajadores
Presentamos en esta oportunidad el Especial sobre Utilidades 2007 en el que efectuamos un completo análisis legal respecto al otorgamiento de este beneficio legal laboral  regulado por las normas del Dec. Leg. Nº 892, con las modificatorias introducidas por la Ley Nº 27564 de 24.11.2001, la Ley Nº 28464 de 12.01.2005 y Ley Nº 28873 de 14.08.2006; el Reglamento del Dec. Leg. Nº 892 aprobado por D.S. Nº 009-98-TR de 05.08.1998 (*) y las normas aún vigentes del Dec. Leg. Nº 677. 

Asimismo presentamos casos prácticos de aplicación respecto al cálculo de la participación el mismo que se efectúa 50% sobre la base de días laborados y 50% sobre la base de las remuneraciones.  

Complementamos el tema con la presentación de los modelos abreviado y desarrollado de la liquidación de la participación, la misma que debe ser entregada por el empleador a sus trabajadores una vez efectuado el pago correspondiente.
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2. Contratos de Locación de Servicios
En este artículo se describe el contenido, alcance y formalidades de los contratos de locación de servicios que pueden celebrarse entre personas jurídicas y personas naturales que ejercen una actividad profesional especializada vinculada 

a la informática y afines.

El análisis comprende el alcance de las normas tributarias aplicables a la prestación de servicios indicada y las recomendaciones respectivas.

Se adicioan modelos de documentos de interés como la carta de la empresa contratista a la persona que prestará el servicio; la carta de respuesta de la persona contratada a la empresa contratista; el contrato de locación de servicios con perceptor de rentas de cuarta categoría; modelo de servicio específico solicitado.
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3. Aportes al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud y la Boleta de Pago
En los últimos años, las modificaciones a las normas de Seguridad Social se han dictado y promovido sin  tener en cuenta el Sistema de Relaciones Laborales que se aplica en el país. En este contexto sólo se ha tenido en cuenta el permanente sesgo de la administración de ESSALUD de recaudar mayores aportes, sin pensar en los afiliados ni en los empleadores, 

que al fin de cuentas son los aportantes. 

Una prueba de ello es la Ley N° 28791 (21.07.2006), que estableció la Remuneración Mínima Asegurable equivalente a una Remuneración Mínima Vital.

En este artículo se analizan las incongruencias aplicativas  y  la carencia de equidad de esta norma.
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4. TUPA - MTPE
Por R.M Nº 055-2008-TR, de 15 de febrero último, se modificaron los requisitos de los procedimientos consignados en los numerales 37, 38, 39, 40, 41, 48, 108, 109, 110, 111, 112 y 113 del TUPA del MTPE, los mismos que serán obligatorios a partir del 1º de abril de 2008. Sin embargo, en el artículo 2º de la Resolución Ministerial reseñada se establece que los empleadores pueden acogerse a ellos a partir del día siguiente de su publicación, vale decir a partir del 21 de febrero de 2008. Por tal motivo transcribimos los cambios efectuados en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos del MTPE.
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5. FONAVI: Ultima Sentencia del Tribunal Constitucional (Segunda Parte)
Concluimos el polémico tema sobre la pretendida devolución de los aportes al FONAVI a quienes no alcanzaron los beneficios habitacionales que propugnó este organismo.
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6. Obligaciones del Empleador: Reglamento Interno de Trabajo; Servicio de Relaciones Industriales y Servicio Social
Efectuamos el análisis de tres obligaciones del empleador relacionadas con la presentación del Reglamento Interno de Trabajo, la constitución del Servicio de Relaciones Industriales así como el hecho de contar con una Asistenta Social Diplomada.

Se analiza en este contexto en qué casos procede el cumplimiento de las mismas, así como otros aspectos de interés.
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VII. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

· Convenio Colectivo: Pluspetrol Norte
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VIII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA LABORAL
El contrato modal intermitente queda desvirtuado si la relación laboral no presenta ninguna interrupción o suspensión de labores.
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IX. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 11 al 16 de febrero 2008
TEXTOS DE DISPOSITIVOS ANTERIORES

1. Decreto Supremo que reestructura el Registro de Empresas Especializadas  de Contratistas Mineros (19.01.08) (364349)

D.S. Nº 005-2008-EM de 18.01.2008. Ver anexo de Legislación.
TEXTOS DE DISPOSITIVOS ACTUALES

1. Autorizan realización de la “Encuesta Nacional de Sueldos y Salarios” dirigidas a empresas con 10 a más trabajadores de diversas ciudades del país (12.02.08) (366453)

Mediante R.J. N° 038-2008-INEI de 04.02.08, publicada el 12.02.08, se autoriza la realización de la “Encuesta Nacional de Sueldos y Salarios” dirigida a las empresas que cuenten con 10 a más trabajadores en las ciudades de Lima y Callao, Arequipa, Trujillo, Chiclayo, Piura, Iquitos, Chimbote, Cuzco, Huancayo, Tacna, Pucallpa, Ica, Huánuco, Puno, Juliaca, Ayacucho, Cajamarca, Tarapoto, Tumbes, Cerro de Pasco, Huaraz, Abancay, Moquegua, Huancavelica, Puerto Maldonado y Chachapoyas; en todas las ramas de la actividad.

2. Ratifican “Acuerdo sobre Trabajo Remunerado para Familiares Dependientes de Personal Diplomático, Consular, Administrativo  y Técnico entre los Gobiernos del Perú y Honduras (13.02.08) (366485)

Mediante D.S. Nº 004-2008-RE de 12.02.08, se ratificó el “Acuerdo sobre Trabajo Remunerado para Familiares Dependientes de Personal Diplomático, Consular, Administrativo  y Técnico entre los Gobiernos del Perú y Honduras”, suscrito el 7 de marzo de 2007, en la ciudad de Tegucigalpa, República de Honduras.

3. Reconocen a representante de los asegurados del régimen laboral público  ante el Consejo Directivo del Seguro Social de Salud – ESSALUD (14.02.08) (366553)

Mediante R.M. Nº 048-2008-TR de 12.02.08, se reconoce a la señora Carmela Asunción Sifuentes de Holguín como representante de los asegurados del régimen laboral público ante el Consejo Directivo del Seguro Social de Salud – ESSALUD.

4. Constituyen Grupo de Trabajo Ministerial encargado de las actividades de implementación de la Ley Nº 29158 – Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (15.02.08) (366591)

Por R.M. Nº 113-2008-EF/43 de 13.02.08, se constituyó el Grupo de Trabajo Ministerial encargado de las actividades de implementación de la Ley Nº 29158 – Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE).

El citado Grupo de Trabajo  Ministerial está conformado por los siguientes miembros:

– 
La Secretaria General del Ministerio de Economía y Finanzas, quien la presidirá.

– 
El Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica.

– 
Dos representantes de la Viceministra de Economía.

– 
Dos representantes del Viceministro de Hacienda.

– 
El Jefe de la Oficina General de Administración, quien además actuará como Secretaría Técnica.

El referido Grupo Ministerial se instalará en un plazo de dos días de expedida la Resolución Ministerial reseñada. 
5. Norma que regula el procedimiento de actualización de la deuda tributaria en función del IPC de acuerdo con lo establecido en el artículo 33º del Código Tributario (16.02.08) (366711)

Mediante D.S.Nº 024-2008-EF de 13.02.08, se crea la norma que regula el procedimiento de actualización de la deuda tributaria en función del IPC de acuerdo con lo establecido en el artículo 33º del Código Tributario.

6. Modifican Manual de Contabilidad para las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y el Manual de Contabilidad para las Carteras Administradas (16.02.08) (366768)

Por R. SBS Nº 289-2008 de 14.02.08, se modifica el Manual de Contabilidad para las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y el Manual de Contabilidad para las Carteras Administradas, conforme a lo señalado en los anexos adjuntos al dispositivo legal reseñado.

7. Ratifican representantes del Ministerio de la Producción ante el Consejo Nacional del SENATI para el período marzo 2008 - marzo 2010 (17.02.08) (366814)

Mediante R.M. Nº 354-2008-PRODUCE de 13.02.08, se ratifican los señores Luis Castillo Taboada y Carlos Reynaldo Ferraro Rey, como representantes Titular y Alterno respectivamente, del Ministerio de la Producción ante el Consejo Nacional del Servicio Nacional de Adiestramiento en Trabajo Industrial (SENATI), para el período marzo 2008 – marzo 2010.

8. Constituyen Grupo de Trabajo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento encargado de implementar la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (17.02.08) (366819)

Por R.M. Nº 033-2008-VIVIENDA de 15.02.08, se constituyó el Grupo de Trabajo del Ministerio de Vivienda, Construcción  y Saneamiento encargado de las acciones de implementación de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE), cuyos integrantes son los siguientes:

– 
El Secretario General, quien lo presidirá.

– 
El Viceministro de Vivienda y Urbanismo.

– 
El Viceministro de Construcción y Saneamiento.

– 
El Jefe del Gabinete de Asesores.

– 
El Director General de la Oficina General de Administración.

– 
La Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica.

– 
La Directora General de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, quien además actuará como Secretaria Técnica.

9. Designan Juez Suplente del 8º Juzgado Laboral de Lima (19.02.08) (366909)

Por R.A. Nº 069-2008-P-CSJLI/PJ de 15.02.08, se designa a la Doctora Silvia Jeannette Gastulo Chávez, como Juez Suplente del 8º Juzgado Laboral de Lima, a partir del 18 de febrero del año en curso.

10. Aprueban relación de concesiones mineras que no han cumplido con el pago oportuno de la penalidad del año 2007 (19.02.08) (366911)

Mediante Resolución de Presidencia Nº 019-2008-INGEMMET/PCD de 11.02.2008, se aprobó la relación de 3,487 concesiones mineras que no han cumplido con el pago oportuno de la Penalidad del año 2007.

Se estableció poner a disposición de los usuarios, la relación de derechos mineros que no pagaron oportunamente la Penalidad del ejercicio 2007, a la que se podrá acceder en las Sedes de las Direcciones Regionales de Energía y Minas, en las sedes del INGEMMET, en sus Órganos Desconcentrados y a través de la página web de la Institución.

11. Actualizan el Listado de Ocupaciones Básicas y Operativas – Modalidad Formativa Laboral de Capacitación Laboral Juvenil (20.02.08) (366942)

R.M. Nº 054-2008-TR de 15.02.08. Ver anexo de Legislación.

12. Modificaciones al TUPA del MTPE (20.02.08) (366948)

R.M. Nº 055-2008-TR de 15.02.2008. Ver anexo de Legislación.

13. Designan Director de Programa Sectorial IV de la Dirección Nacional de la Micro  y Pequeña Empresa (20.02.08) (366955)

Mediante R.M. Nº 057-2008-TR de 19.02.08, se designa al señor Luis Alberto Gálvez León en el cargo de Director de Programa Sectorial IV (F-6) de la Dirección Nacional de la Micro y Pequeña Empresa del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

14. Constituyen Comisión encargada del análisis y estudio del Proyecto sobre el “Nuevo Código Procesal del Trabajo” (20.02.2008) (366960)

R.A. Nº 070-2008-P-CSJLI/PJ de 19.02.2008. Ver anexo de Legislación.
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